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RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2015, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se
dispone la publicación del Acta de fecha 14 de noviembre de 2014, suscrita
por la Comisión Negociadora del "Convenio Colectivo para las Industrias
Siderometalúrgicas para Cáceres y su provincia" por la que se modifica el
artículo 6 del citado convenio. (2015060277)

Visto el texto del acta, de fecha 14 de noviembre de 2014, suscrita por la Comisión Negocia-
dora del “Convenio colectivo para las Industrias Siderometalúrgicas para Cáceres y su pro-
vincia” (código de convenio 10000245011982), por la que se modifica el artículo 6 del citado
convenio, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real De-
creto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y de-
pósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y Decreto 182/2010, de 27 de agosto,
por el que se crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Traba-
jo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 23 de enero de 2015.

La Directora General de Trabajo,
IRENE MARÍN LUENGO
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